
mZGADO PRUMISCUO DE FAM1LIA DEL
CIRCUITO DE GRANADA - :META

503133184001

EDICTO

EL ECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE GRANADA
(META),

EMPLAZA
,

A IJ ACREEDORES que se creancon derecho aintervenir en la demanda de
LIQUIDACiÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, dentro del proceso de
DIVORCIO, radicado bajo el No. 503133184001-201S-00135-00 promovido
por ANGEL GIOVANNI VIVAS CASAS contra LIRIA DEL PILAR VILLALOBOS
NARkNJO, citación que se hace 'especialmente para que hagan valer sus
créditos en el referido proceso Art. 523 Código General del Proceso. Las
partes han tenido su domicilio en Vi!lavicencio(M) y Granada (M).
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Se le advierte que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas,
Emplazadas, en los términos del Artículo 108 del Código General del Proceso,
en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.

-Par efectos de su publicación se expide el presente en Granada - Meta, hoy'
seis 06) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). '

El Secretario,

Carrera 15 con Calle 24 Esquina Barrio Las Delicias Telefax 6588080
Email: jOlprfctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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